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Agricultores de Atacama exponen crisis hídrica y
sanitaria en reunión con delegación presidencial

En un contexto marcado por crecien-

tes desafíos para el sector agrícola,
representantes de la Asociación de
Productores y Exportadores Agri-

colas del Valle de Copiapó (APECO) sostuvie-
ron una reunión clave con la delegada presiden-
cial de la Región de Atacama, Sofía Cid, con el
objetivo de abordar problemáticas urgentes que
afectan a la producción local.

El vicepresidente de APECO, Mario Von
Chrismar Ahumada, explicó que el encuentro
busca poner sobre la mesa una serie de dificul-
tades estructurales que aquejan al sector. "La
idea es compartir, como asociación gremial,
toda la problemática que nos afecta, especial-
mente en términos de los problemas hídricos,
las plagas como la mosca, y otras dificultades
en el ámbito productivo", señaló.

Entre los temas más críticos destaca la esca-

sez hídrica, una situación persistente en la re-

gión que ha impactado directamente en la ca-
pacidad productiva de los agricultores. A ello

se suma la presencia de plagas que amenazan
cultivos clave, generando pérdidas económicas
y aumentando la incertidumbre en el sector.

Von Chrismar enfatizó además la importan-
cia de establecer una coordinación efectiva con
las autoridades.

" Queremos ver cómo abordar esta proble-
mática en conjunto con el nuevo gobierno

y avanzar en soluciones concretas que permitan
resolver los problemas graves que tenemos en la
zona", agregó.

Por su parte, la delegada presidencial Sofía
Cid destacó el carácter dialogante de la reu-
nión, subrayando que el objetivo principal es
escuchar al sector agrícola.

" Más que nada es ver las problemáticas, in-
quietudes y necesidades que tiene el sector

agrícola y, por supuesto, estar ahí para apoyarlos

y ayudarlos", afirmó.
La autoridad también recalcó su compromi-

so con los lineamientos del gobierno encabeza-
do por José Antonio Kast, señalando que existe

APECO

disposición para trabajar de manera conjunta
con los actores productivos de la región.

La reunión se presenta como una instancia
clave para avanzar en soluciones colaborativas
frente a una crisis que combina factores climá-
ticos, sanitarios y productivos, y que pone en
riesgo la sostenibilidad de la agricultura en

Atacama. Tanto autoridades como gremios
coinciden en que el diálogo y la coordinación
serán fundamentales para enfrentar los desa-
fíos actuales y proyectar el desarrollo del sector

en el mediano plazo.

Sercotec impulsa a gremio
agrícola con millonaria
inversión en el Valle de Copiapó

F n el marco del cierre
del programa de for-
talecimiento gremial,
el director regional de

Sercotec, Marcelo Quiroga, des-
tacó el impacto de una inversión
cercana a los 10 millones de pesos
destinada a potenciar el trabajo
de la Asociación de Productores y
Exportadores Agrícolas del Valle
de Copiapó (APECO).

La iniciativa permitió finan-
ciar una serie de mejoras clave
para el funcionamiento del gre-
mio, uno de los principales acto-
res en la exportación agrícola de la

zona. Según explicó Quiroga, los
recursos se enfocaron en fortale-
cer tanto la gestión interna como
la capacidad de difusión y capaci-
tación de la organización.

Entre las inversiones realizadas

se incluyen equipamiento tecno-
lógico, como computadores y pro-
yectores, además de mejoras en
infraestructura como aire acondi-

cionado y servidores que permi-
ten optimizar la realización de re-
uniones y actividades en distintos

puntos del valle. Asimismo, se in-
corporaron elementos de marke-

ting y merchandising para refor-
zar la visibilidad del gremio en sus
actividades durante el año.

Desde la propia asociación, va-
loraron positivamente el impacto
del programa. Alexandra Narváez
González, gerente de APECO, ex-
plicó que el proyecto permitió
avances concretos en áreas clave

para la competitividad del sector.

" Este proyecto fue un muy buen apoyo para
la gestión de APECO. Pudimos habilitar una

zona de acopio de fruta vinculada al Sistema Prop,
lo que mejora la competitividad del sector. También
adquirimos equipamiento que permite que nuestro
laboratorio funcione en mejores condiciones, ade-
más de herramientas para fortalecer la capacitación
y atención a nuestras empresas socias", señaló.

Narváez agregó que parte de los recursos también
se destinaron a mejorar las condiciones laborales del
equipo interno de la asociación, permitiendo un en-
torno de trabajo más adecuado y eficiente.

Asimismo, destacó la evaluación positiva realiza-
da por Sercotec al cierre de la iniciativa. "El director

regional se mostró muy conforme con el desarrollo y
la conclusión del proyecto, ya que se observa que los

recursos fueron bien utilizados y que se cumplieron
los objetivos planteados. Eso nos tiene muy conten-
tos", afirmó.

Desde Sercotec subrayaron que este tipo de pro-
gramas busca fortalecer el tejido productivo local,
promoviendo el crecimiento de asociaciones gremia-
les y mejorando su competitividad en mercados cada
vez más exigentes.

" El apoyo a los gremios es fundamental para el
desarrollo económico local. Estas inversiones

no solo mejoran su operación diaria, sino que también
les permiten proyectarse y ampliar su impacto en el
sector agrícola", concluyó Quiroga.
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Extracto

Por resolución de 17 de marzo de 2026, dictada por el Tercer Juzgado de Letras de
Copiapó, Av. Copayapu Nº1134, 2º piso, se rematará día 5 de mayo de 2026, 12:00
Hrs., en el recinto del Tribunal inmueble ubicado en Pasaje Juan Domingo
Alemparte Robles Nº1396, comuna de La Serena, que corresponde al Sitio Nº16,
Manzana R, del loteo denominado Parcela 321-Lote 1-1, 10ª Etapa, singularizado en
el plano agregado bajo el Nº351 al final del Registro de Propiedad del año 2002, que
se encuentra inscrito a fojas 4738 Nº3169 en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de La Serena del año 2022. Mínimo posturas
$123.705.073 según avalúo fiscal 1º semestre año 2026. Interesados presentar vale
vista orden del Tribunal por el 10% del precio mínimo fijado para la subasta, que
deberá entregarse en dependencias del Tribunal hasta las 14:00 horas del día anterior
a la subasta y si ésta recayere en sábado, el día hábil inmediatamente anterior, para
dar cumplimiento al Art.29 inciso 5° Ley 21.389 Registro de Deudores de Pensiones
de Alimentos. Precio se pagará al contado mediante depósito en cuenta corriente del
Tribunal dentro de 5° día hábil de la adjudicación, gastos de cargo del subastador.
Bases y demás antecedentes accediendo al portal de internet del Poder Judicial
http://www.pjud.cl consulta de causas-civil- Rol C-2670-2024, caratulada "Banco del
Estado de Chile c/ Empresa GHS SPA", juicio ejecutivo.
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EXTRACTO NOTIFICACION

En causa RIT C-736-2024, RUC 24-2-4752078-K del Juzgado de Familia de

Copiapó se ha ordenado notificar por avisos la demanda por alimentos, interpuesta por

doña MARCELA ALEJANDRA RENNEY RODRÍGUEZ, RUN 13.176.605-K, en contra de
don MARCELO ANDRÉS SANHUEZA FUENTEALBA, RUN 15.445.781-K, se ha
ordenado notificar por avisosal demanadado la sentencia de fecha 09 de marzo de 2026,

en la que se resuelve:

"I .- Que se acoge la demanda de alimentos interpuesta por Marcela Alejandra Renney

Rodríguez en contra de Marcelo Andrés Sanhueza Fuentealba RUN 15.445.781-K y en

consecuencia, se condena a este último Marcelo Andrés Sanhueza Fuentealba al pago de

una pensión de alimentos a favor del niño Gaspar Alonso Sanhueza Renney RUN

26.414.822-7, ascendente a 3,80 UTM, a contar del presente mes de marzo del año en

curso, más cada mes de febrero de cada año a 1,53 UTM y al 70% de los gastos
extraordinarios que genere el alimentario, pagadero en los mismos términos
establecidos para los alimentos provisorios y en cuenta de ahorro ya abierta para estos

efectos Nº12166462027 del Banco Estado a nombre de la demandante. Marcela

Alejandra Renney Rodríguez.

II .- Que no teniendo hoy día considerando los antecedentes que se incorporaron un

empleador el demandado no se procederá con la retención judicial sin embargo la

demandante podrá solicitarlo en cualquier momento una vez teniendo conocimiento del

empleador del demandado.

Notifíquese al demandado de la sentencia conforme las notificaciones que se han

realizado en el procedimiento esto es por medio de 3 avisos publicados en un diario de

circulación regional, y 1 aviso publicado en el Diario Oficial de la República,
correspondiente a los días primero o quince de cualquier mes o al día siguiente, si no se

publicare en tales fechas.

III .- Que se condena al demandado a las costas de la causa."/cch

Copiapó, seis de abril de dos mil veintiséis.

Julio Galaz Caballero
Ministro de Fe
Juzgado de Familia de Copiapó

Julio Alejandro Galaz Caballero
Adm. Tribunal

Este documento tiene firma electronica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.clPJUD

Seis de abril de dos mil veintiseis09:39 UTC-4 Código: WGGSCBRDVZE

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

10/04/2026
    $150.716
    $604.800
    $604.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       8.400
       2.800
       2.800
      24,92%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 7


